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La Junta de Gobierno

Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas

DECANO: Excmo. Sr. Don Rafael Massieu Curbelo
 

VICEDECANA: Dª Pino López Acosta
 

DIPUTADO PRIMERO: Don José Losada Quintas
 

DIPUTADO SEGUNDO: Don Francisco José Hernández Hernández
 

DIPUTADO TERCERO: Don Gonzalo Otero Ruiz
 

DIPUTADO CUARTO: Don Antonio Yeray Alvarado García
 

DIPUTADO QUINTO: Don Agustín Guillermo Santana Santana
 

DIPUTADA SEXTA: Dª Ángeles del Valle Álvarez
 

DIPUTADA SÉPTIMA: Dª Alejandra Carlota García del Río
 

DIPUTADA OCTAVA: Dª Pino I. de la Nuez Ruiz
 

DIPUTADA NOVENA: Dª Elena Isabel Ruiz Suárez
 

DIPUTADA DÉCIMA: Dª Rosario Mª Medina Ruiz
 

SECRETARIO: Don Ángel Luis Calonge Ramírez
 

TESORERO: Don José Manuel Mentado Batista
 

CONTADOR: Don Francisco Kabir Vaswani Reboso
 

BIBLIOTECARIA: Dª Mª Rosa Díaz-Bertrana Marrero
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Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas

El Colegio de Abogados de Las Palmas se creó en
la segunda mitad del Siglo XVIII, para congregar a
unos profesionales que ya venían ejerciendo en la
ciudad desde principio del siglo XVI.

JUNTA DE GOBIERNO
COMISIONES
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A.- COMISIÓN DE CULTURA
B.- COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA PROFESIONAL
C.- COMISIÓN DE ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA Y AULA DE FORMACIÓN
D.- COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO
E.- COMISIÓN DE HONORARIOS
F.- COMISIÓN DE EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS
G.- COMISIÓN DE EXTRANJERÍA
H.- COMISIÓN DE PENITENCIARIO
I.- COMISIÓN DE MEDIACIÓN
J.- COMISIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS
K.- COMISIÓN DE ORIENTACIÓN Y APOYO A LA ABOGACÍA JOVEN
L.- COMISIÓN DE RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN Y LA JUSTICIA
M.- COMISIÓN DEL TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA AL DETENIDO
N.- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
Ñ.- COMISIÓN DE FESTEJOS
O.- COMISIÓN DE IGUALDAD Y VIOLENCIA
P.- COMISIÓN DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES
Q.- COMISIÓN REVISORA DE LOS ESTATUTOS DEL COLEGIO

Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas
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Antes de entrar en el contenido de esta memoria, hacer
constar el profundo sentimiento por los compañeros y
compañeras que en 2021 dejaron  nuestra Corporación
para siempre:

·Don Juan Marrero Rocha
·Don Pedro Santos Vega
·Don José Benigno Ortega García
·Don Pedro Limiñana Cañal
·Don Alberto Rúa Figueroa Rodríguez
·Don Emilio Martell Suárez
·Don Felipe Baeza Betancor
·Doña Renu María Dayanani Quevedo
·Don Esteban López Noriega
·Don Gonzalo Otero Ruiz
·Don Leopoldo Soto Grizziotti

 
Para todos/as, nuestro entrañable recuerdo como
compañeros/as de la profesión y amigos/as. D.E.P.
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En relación a los dictámenes emitidos por la Junta de Gobierno cabe
destacar, en lo referente a impugnaciones de honorarios, que durante el
año 2021 fueron remitidas a este Colegio la cantidad de 899,
resolviéndose en las Juntas de Gobierno 922.
           
Durante el año 2021 se incoaron 357 expedientes deontológicos, entre
diligencias de información previas y expedientes disciplinarios,
resolviéndose la cantidad de 342, parte de ellos con entrada en el año
anterior.
Asimismo se presentaron 192 quejas de los usuarios del turno de oficio,
de las que no se iniciaron diligencias de información previas,
resolviéndose 95.

Por otro lado, señalar la celebración de las dos Juntas Generales
Ordinarias: 
Una El 28 de mayo de 2021 (esta se convocó para 26 de marzo de
2021, pero debido a la pandemia se pospuso a esta fecha), dónde se
aprobó la cuenta general de gastos e ingresos del ejercicio 2020,
formuladas por la Junta de Gobierno y auditadas por AUREN CANARIAS
AUDITORES S.L.
 
Y otra el 27 de diciembre de 2021, en la que se procedió a la lectura y
aprobación del Presupuesto formado por la Junta de Gobierno para el
año 2022.

Se celebraron 11 Juntas Gobierno Ordinarias y 2 Extraordinarias.
Se remitieron 43 circulares.
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EL COLEGIO COMO ENTIDAD DE NUESTRA
PROFESIÓN Y SEDE CORPORATIVA

8



ODDBALL  IMAG ING  STUD IO

PAGE  4

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 21 de abril de 2021,
acordó interponer recurso contencioso administrativo contra la
resolución de recaída en el Recurso de Alzada número 12/2021,
dictado por la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y
Seguridad del Gobierno de Canarias, de fecha 13 de abril de 2021
interpuesto por el Consejo Canario y los Ilustres Colegios de Abogados
de Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma y
Lanzarote contra la Resolución 138/2020, de 16 de diciembre de 2020,
de la Directora General de Relaciones con la Administración de
Justicia, que versa sobre instrucciones en relación con los servicios
adicionales por incompatibilidad y las actuaciones relativas al Turno
Especial de Extranjería contenidas en la Orden de 17 de mayo de
2019, por la que se aprueban los módulos y bases de compensación
económica de servicios de asistencia jurídico gratuita de los
profesionales de la procuraduría, naturaleza de vital importancia para
todos los Colegios del Archipiélago.

El día 1 de julio de 2021, entró en vigor el nuevo Estatuto General de la
Abogacía, que fue publicado en el BOE con fecha 2 de marzo de 2021.
Muchos y trascendentes han sido los cambios normativos que la
sociedad española ha experimentado desde el 22 de junio de 2001,
cuando por Decreto, fueron aprobados los anteriores Estatutos. Entre
los cambios legislativos más relevantes que han afectado a la
normativa de los Colegios Profesionales, se encuentra la Ley 17/2009,
de 23 denoviembre, de Libre Acceso a las actividades de servicios y a
su ejecución, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso de las
actividades de servicios y su ejercicio.

El 5 de agosto de 2021, presentó la Presidenta del Consejo General de
la Abogacía en nuestro Colegio la Guía Práctica para la Abogacía:
Asistencia Jurídica de llegadas marítimas.
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Del 8 al 10 de septiembre de 2021, se celebraron en Bilbao las VIII
Jornadas de Juntas de Gobierno organizadas por el Consejo General de
la Abogacía Española y con la asistencia de los Ilustres Colegios de
Abogados de España.

El 28 de julio de 2021, se puso en marcha el proyecto piloto “Centralita
de Guardias” en los partidos judiciales de Arucas y Santa María de
Guía, en el cual a través de llamadas de teléfono automatizadas permite
gestionar la asignación de abogados y abogadas a las solicitudes de
asistencia letrada por parte de los centros de detención y juzgados. 

El 18 de octubre de 2021, entró el Partido Judicial de Puerto del
Rosario. 
Asimismo en el mes de septiembre se puso en marcha también el
proyecto piloto de Servicios de Asistencia y Orientación Jurídico
Penitenciaria y Centro de Internamiento de Inmigrantes, con la finalidad
de asesorar a inmigrantes que se encuentren internados en algunos de
los centros del ámbito competencial del Ilustre Colegio de Abogados de
Las Palmas. Actualmente CIE Barranco Seco, CATE Barranco Seco y El
Matorral, así como a los internos privados de libertad, en centros
penitenciarios situados en el ámbito competencial del Colegio de Las
Palmas (Las Palmas I y II, así como en el caso de Fuerteventura, la
prisión de Tahiche en Lanzarote), que así lo demanden.

El 5 de noviembre de 2021, se celebró el Juramento o Promesa de los
nuevos/as Letrado/as y la entrega de medallas de los 50 y 25 años de
ejercicio profesional.
El acto se dividió en dos tramos. A las 12,00 horas se celebró los
correspondientes al año 2020, que con motivo de la pandemia había
sido suspendido y en horario de tarde, a las 18,00 horas, los
correspondientes a los del año 2021.
Respecto a las representaciones externas Decanales, hay que resaltar
la presencia en el Consejo General de la Abogacía Española, la
presidencia de la Comisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico de la
Abogacía. Miembro de la Comisión Permanente del CGAE. Miembro del
Consejo de Administración de la entidad IT-CGAE, SL
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El 21 de diciembre de 2021, se celebraron las elecciones para la
renovación parcial de los siguientes  cargos de la Junta de Gobierno,
DECANO/A, DIPUTADOS/AS TERCERO/A, QUINTO/A, OCTAVO/A,
NOVENO/A, DECIMO/A, SECRETARIO/A Y CONTADOR/A.

La Jornada electoral comenzó a las 9,00 horas, con la constitución de
las seis mesas electorales en la Sede Colegial, más la mesa instalada
en las oficinas del Colegio en Puerto del Rosario. Se finalizó a la
jornada a las 23,30 horas, quedando proclamados electos los
siguientes candidatos a los respectivos cargos para los que fueron
elegidos

DECANO: DON RAFAEL MASSIEU CURBELO
DIPUTADO TERCERO: DON ILDEFONSO UMPIERREZ RAMOS
DIPUTADO QUINTO: DON AGUSTÍN GUILLERMO SANTANA
SANTANA
DIPUTADA OCTAVA: DOÑA Mª DEL PINO DE LA NUEZ RUIZ
DIPUTADA NOVENA: DOÑA ELENA ISABEL RUIZ SUAREZ
DIPUTADA DÉCIMA: DOÑA ROSARIO Mª PILAR MEDINA RUIZ
CONTADOR: DON ANGEL LUIS CALONGE RAMÍREZ
SECRETARIO: DON FRANCISCO KABIR VASWANI REBOSO
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CONGRESOS, SIMPOSIOS,
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EVENTOS ANALOGOS
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COLEGIACIONES
AÑO 2021
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14

EJERCIENTES

NO EJERCIENTES

TOTAL

92

ABOGADOS
EJERCIENTES RESIDENTES NO

RESIDENTES

82 79 3

NO
EJERCIENTES RESIDENTES NO

RESIDENTES

10 10 0
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COLEGIACIONES
HASTA EL 31/12/2021
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15

EJERCIENTES

NO EJERCIENTES

TOTAL

4.580

ABOGADOS
EJERCIENTES RESIDENTES NO

RESIDENTES

2.825 2.789 36

NO
EJERCIENTES RESIDENTES NO

RESIDENTES

1.755 1.750 5



Altas gestionadas en los diferentes sistemas

Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas
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MUTUALIDAD
ABOGACÍA 61

ALTER MUTUA 0

RETA 32

CTA.  AJENA 24



                                     
 TOTAL:  1.150.659,81 €

TESORERÍA

Remesas cuotas colegiales

MEMORIA  202 1

Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas

17

1º TRIMESTRE 288.868,27
 

2º TRIMESTRE 287.503,22
 

3º TRIMESTRE 286.575,96
 

4º TRIMESTRE 287.712,36
 



TESORERÍA



La biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas tiene como
misión facilitar el acceso a recursos de información jurídica, técnica y
cultural, promover su difusión y colaborar en los procesos de creación del
conocimiento para contribuir a la consecución de los objetivos del ICALPA y
a la formación integral de sus colegiados/as, orientando sus objetivos en
función a las necesidades de sus usuarios/as

Departamento de Biblioteca

 Misión de la Biblioteca
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BIBLIOTECA



1.  Catalogación del fondo documental.
2.  Aumento y mejora de los servicios online y de acceso a las Bases de Datos
desde todas las oficinas del Icalpa:
a.  Acceso online desde la web Icalpa: Tirant lo Blanch y DataLey.
b.  Accesos desde cualquier oficina del Icalpa: 
I.Bases de datos: Aranzadi digital, El Derecho online, Tirant lo Blanch, vLex.
II.Portal de Revistas Aranzadi.
3.  Proceso de digitalización de la revista “El Foro Canario”
4.  Gestión de contenidos en la página web del Icalpa.
5.  Promoción de ofertas editoriales para colegiados/as.
6.  Organización del Fondo Documental del Archivo de Biblioteca.

1.  Aumento y mejora de los servicios online y de acceso a las Bases de Datos
Jurídicas.
2.  Creación de un Repositorio de Jurisprudencia Canaria.
2. Continuación de la organización y catalogación del Fondo Documental del
Archivo de Biblioteca.
3. Continuación del proyecto de digitalización de la revista “El Foro Canario”.
4. Aumentar el número de usuarios/as de los servicios de Biblioteca.
5. Potenciar la formación y capacitación digital de los usuarios/as .

MEMORIA  202 1

Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas
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 Objetivos 2021

 Actuaciones realizadas



Durante el 2021 se han incorporado al fondo documental de la biblioteca:

- Monografías: 390 títulos.
- Artículos de revista: 203 títulos.
- Libros electrónicos: 720 títulos.
- Publicaciones Seriadas: 149 títulos.

Número total de documentos registrados en el Catálogo:

- Monografías: 9616 títulos.
- Publicaciones Seriadas: 280 títulos.
- Artículos: 2942 títulos.
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Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas
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Actualización
del fondo documental



SERVICIOS BIBLIOTECA
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La Biblioteca se constituye como una herramienta orientada a los
colegiados/as para facilitar el acceso, la creación y la difusión de la
información y el conocimiento. En este sentido, ponemos a su
disposición un conjunto de servicios cuyo objetivo es satisfacer sus
necesidades de información, ofreciéndoles un apoyo constante en el
ejercicio de su profesión y en su formación continua.

- Servicio de Orientación y búsqueda de información.
- Servicio de Catálogo Online.
- Servicio de préstamo del fondo documental.
- Servicio de Referencia e información Bibliográfica.
- Servicio de Base de Datos Jurídicas Online.
- Servicio de Información Jurídica Documental.
- Servicio de Sala Multimedia.
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- Servicio de Actualidad Jurídica.
- Servicio de Difusión Selectiva de Información (DSI).
- Servicio de Dossiers temáticos.
- Formación de usuarios/as.
- Hemeroteca.
- Servicio de Reprografía.
- Servicio de Sala de lectura.
- Redes Sociales.
- Sugerencias.

SERVICIOS BIBLIOTECA
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USO DEL CATÁLOGO Y SERVICIO DE PRÉSTAMO

REDES SOCIALES
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SERVICIO DE INFORMACIÓN JURÍDICA


























































